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Gracias a las tecnologías de la información y la comunicación, la humanidad ha 

sido testigo del surgimiento de un nuevo tipo de sociedad: la del conocimiento. 

Y este tipo de sociedad, que en realidad se configura como un poder, tal como 

lo fueron en su época la tierra y después las máquinas, ha permitido que los 

resultados del intelecto trasciendan las fronteras en pos de una comunicabilidad 

que abandona definitivamente la élite o la cofradía intelectuales.

Y en esta comunicabilidad, es la red de redes –la Internet– la que ha diluido 

las fronteras entre autores-creadores y lectores-consumidores, permitiendo así 

que tanto aquellos como estos puedan producir obras y comunicarlas a través 

de los nuevo medios digitales, más allá de lo que pudieran lograr en el mundo 

de Guten-berg.

Sin embargo, la facilidad que permite la red para la transmisión del conoci-

miento trae aparejada un evidente problema para el autor-creador, toda vez 

que este se somete a que su trabajo sea copiado, modificado y, en el peor de los 

casos, vendido sin su consentimiento, lo que representaría una violación a los 

derechos de autor.

Y esta situación en particular ha movilizado a los países, a través de leyes, y a 

la comunidad internacional, con los respectivos tratados, a buscar una efectiva 

pro-tección de estos derechos en los ambientes digitales, pero cuidando de 

que no se limite el acceso al conocimiento como patrimonio de la humanidad. 

Por eso, hoy los hipertextos, las imágenes, las fotografías, los videos, las bases 

de datos, los pro-gramas de computador y las obras multimedia gozan de una 

legislación especial conocida con el Tratado WCT o Tratado de Internet.

Derechos de autor
Según el artículo 2 de la Ley 23 de 1982, estos recaen:
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[…] sobre las obras científicas literarias y artísticas, las cuales se comprenden todas 

las creaciones del espíritu en el campo científico, literario y artístico, cualquiera que 

sea el modo o forma de expresión y cualquiera que sea su destinación, tales como: 

los libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras 

obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático-musicales; las 

obras coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales con letra o sin 

ella; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas por 

procedimiento análogo a la cinematografía, inclusive los videogramas; las obras de 

dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas o 

las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las 

obras de arte aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos croquis y obras plásticas 

relativas a la geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias y, en fin, 

toda producción del dominio científico, literario o artístico que pueda reproducirse 

o definirse por cualquier forma de impresión o de reproducción, por fonografía,

radiotelefonía o cualquier otro medio conocido o por conocer.

Según el artículo 1 del Decreto 1360 de 1989, en conformidad con la Ley 23 de 

1982 y el artículo 4 de la decisión 351 de 1993, todos los desarrollo en soporte 

lógico (software), así como las bases de datos, son considerados creación propia 

del dominio literario y gozan de las mismas prerrogativas y derechos de las obras 

literarias, artísticas y científicas.

De lo anterior se desprende el postulado de López (2003): “El derecho de autor 

es el reconocimiento que hace el Estado a favor de todo creador de obras lite-

rarias y artísticas, para que goce de prerrogativas y de privilegios exclusivos” (p. 

103). Ello implica que todas las personas (naturales o jurídicas), creadoras de 

obras –ya sea en medio físico o virtual– según se indica en el artículo ya descrito, 

pueden acudir a la jurisdicción penal y civil para la protección efectiva de sus 

derechos en caso de que los sientan vulnerados.

Con respecto a la protección, es importante aclarar que los derechos de au-

tor solo se predican para las expresiones del intelecto más “no para las ideas, 

procedimien-tos, métodos de operación o conceptos matemáticos en sí” (Tratado 

WCT, artículo 2).

Los derechos de autor comprenden dos prerrogativas específicas: los derechos 

morales o personales y los derechos patrimoniales. Los primeros son inalienables, 

inembargables, imprescriptibles e irrenunciables, y los segundos son de goce y 

disposición, por ello se pueden vender, negociar o ceder ante terceros.

El artículo 30 de la Ley 23 de 1982, dispone que los derechos morales le con-

ceden al autor la facultad para reivindicar en todo tiempo la paternidad de 
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su obra, opo-nerse a toda deformación o mutilación, conservarla inédita o 

anónima, modificarla, o retirarla de circulación (Cartilla de derechos de autor 

en Colombia, 1998, p. 31), y para que se mencione su nombre o seudónimo 

cuando la obra entre al dominio público.

Por su parte, el artículo 12 de la ley en comento y el artículo 13 de la Decisión 

351 de 1993, establecen que el autor o sus herederos tiene la exclusiva prerro-

gativa de realizar, autorizar o prohibir la reproducir la obra, la comunicación y 

distribución públicas, la traducción, adaptación, arreglo u otra transformación 

de la obra (Carti-lla de derechos de autor en Colombia, 1998, pp. 14, 30-31).

Limitaciones y excepciones a los derechos de autor

A pesar de la amplia protección de que gozan los derechos de autor, existen 

algu-nas limitaciones y excepciones que buscan equilibrar los intereses del autor 

con el derecho que tiene la sociedad de acceder, sin mayores restricciones, al 

conocimien-to y a la cultura. De acuerdo con este postulado, a continuación 

se resumen los ar-tículos del capítulo III de la Ley 23 de 1982, a cuyo tenor 

exponen que es permitido o lícito:

 – Citar a un autor transcribiendo los pasajes necesarios, pero mencionando 

su nombre y la obra citada (Art. 31).

 – Utilizar obras literarias o artísticas […] para fines escolares, educativos, 

univer-sitarios y de formación profesional sin fines de lucro (Art. 32).

 – Reproducir cualquier artículo, fotografía, ilustración o comentario relativo 

a acontecimientos […] si ello no hubiere sido expresamente prohibido 

(Art. 33).

 – Reproducir, distribuir y comunicar noticias u otras informaciones pública-

men-te difundidas por la prensa o la radiodifusión (Art. 34).

 – Reproducir y publicar, sin autorización alguna, los discursos, conferencias, 

sermones u otra obra similar pronunciada o leída en público, siempre que se 

trate de obras cuya propiedad no ha sido previa ni expresamente reservada 

(Art. 35).

 – Publicar retratos con fines científicos, didácticos o culturales o cuando se 

rela-cionan con hechos o acontecimientos de interés público (Art. 36).

 – Reproducir, por cualquier medio, una obra literaria o científica […] para 

uso privativo del interesado sin fines de lucro (Art. 37).
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– Reproducir para uso exclusivo de los lectores de las bibliotecas públicas o

para el servicio de préstamo a otras bibliotecas públicas, una copia de obras

prote-gidas depositadas en sus colecciones o archivos (Art. 38).

– Reproducir y comunicar públicamente, por cualquier medio pictórico,

fotográ-fico o cinematográfico, obras que están expuestas de manera per-

manente en las vías públicas (Art. 39).

– Anotar y recoger por parte de los estudiantes de los establecimientos de

ense-ñanza superior, secundaria y primaria, las conferencias o lecciones

dictadas, pero prohibida su publicación integral o parcial sin autorización

escrita (Art. 40).

– Reproducir la Constitución, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuer-

dos, los reglamentos y demás actos administrativos y decisiones judiciales

[…] siempre y cuando no esté prohibido (Art. 41).

– Reproducir obras protegidas en la medida que la autoridad competente

estime, dentro de los procesos judiciales o por órganos del Estado (Art. 42).

– Introducir modificaciones a un proyecto arquitectónico por parte del

propieta-rio de la obra (Art. 43).

– Utilizar obras científicas, literarias y artísticas en el domicilio privado sin

ánimo de lucro (Art. 44).

Además de estas limitaciones y excepciones, la ley concibe dos figuras más que 

restringen el universo de los derechos de autor para garantizar el acceso de la 

sociedad a las obras y creaciones artísticas y científicas: el dominio público y la 

autorización expresa (licencias).

Obras de dominio público
Según el capítulo XIV de la Ley 23 de 1982, son obras de dominio público:

– Las que puede usar cualquier persona sin tener que pagar derechos o regalías 

porque su periodo de protección ya expiró. Sin embargo, se deben respetar

los derechos morales del autor; es decir, citar su nombre y el título de la

obra (Art. 187-1).

– Las folclóricas y tradicionales de autores desconocidos (Art. 187-2).

– Las que los autores renunciaron a sus derechos patrimoniales (Art. 187-3).

– Las extranjeras que no gozan de protección del Estado (Art. 187-4).

– El arte indígena en todas sus manifestaciones (Art. 189).
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Licencias creatives commons
Estas licencias, que responden al concepto de autorización expresa, fueron crea-

das para permitir el uso, bajo ciertas condiciones, de material gráfico o textual 

en nue-vas obras en internet. Lo anterior implica el otorgamiento de algunos 

derechos patrimoniales de autor a terceras personas para que puedan utilizarlos 

en sus creaciones. Los símbolos de estas licencias deben aparecer explícitos en 

las obras cuando se utilicen.

Publicar una obra con el sello Creative Commons no requiere más formalidades 

que entrar a su página y hacer la solicitud una vez cumplidos los requisitos allí 

exigidos. A continuación, se presentan las condiciones que las Creative Com-

mons disponen para el uso de las obras:

Reconocimiento (Attribution): en cualquier explotación de la 

obra autorizada por la licencia hará falta reconocer la autoría.

No comercial (Non commercial): la explotación de la obra queda 

limitada a usos no comerciales.

Sin obras derivadas (No Derivate Works): la autorización para 

explotar la obra no incluye la transformación para crear una obra 

derivada.

Compartir igual (Share alike): la explotación autorizada incluye 

la creación de obras derivadas siempre que mantengan la misma 

licencia al ser divulgadas.

Con estas condiciones se pueden generar las seis combinaciones que producen 

las licencias creative commons:

Reconocimiento (by): se permite cualquier explotación 

de la obra, incluida una finalidad comercial, así como la 

creación de obras derivadas, la distribución de las cuales 

también está permitida sin ninguna restricción alguna.

Reconocimiento – no comercial (by-nc): se permite la 

generación de obras derivadas siempre que no se haga un 

uso comercial. Tampoco se puede utilizar la obra original 

con finalidades comerciales.
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Reconocimiento – no comercial – compartir igual 

(by-nc-sa): no se permite el uso comercial de la obra 

original ni de las posibles obras derivadas, la distribución 

de las cuales se debe hacer con una licencia igual a la 

que regula la obra original.

Reconocimiento – no comercial – sin obra derivada 

(by-nc-nd): no se permite el uso comercial de la obra 

original ni la generación de obras derivadas.

Reconocimiento – compartir igual (by-sa): se permite 

el uso comercial de la obra y de las posibles obras deriva-

das, la distribución de las cuales se debe hacer con una 

licencia igual a la que regula la obra original.

Reconocimiento – sin obra derivada (by-nd): se per-

mite el uso comercial de la obra pero no la generación 

de obras derivadas.

(Tomado de la página web: http://es.creativecommons.

org/blog/licencias/).

Derechos de autor en la web
Como todos los postulados del Centro de Educación Virtual conllevan una 

interac-ción constante con contenidos en la red, es necesario conocer las 

actuales disposi-ciones legales que enmarcan los usos y procedimientos en los 

ambientes virtuales de aprendizaje (AVA), que implican una comunicación 

mediada por computador (CMC).

Los tratados de internet

Estos fueron promulgados por la Organización Mundial de la Propiedad Intelec-

tual (OMPI) para la protección de los derechos de autor y conexos en el mundo 

de la web (incluidos los programas de computador y las bases de datos) y se 

concentran específicamente en los derechos de autor (WCT) y en los derechos 

a la interpreta-ción o ejecución de fonogramas (WPPT).

Según la OMPI, los tratados de internet
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… abordan, entre otras cuestiones, las relacionadas con las obligaciones relativas 

a las medidas tecnológicas de protección y a la información sobre la gestión de 

derechos en el entorno digital. Al tiempo que velan por la protección de los titulares 

de derechos de obras divulgadas por internet. Contienen también disposiciones en 

cuya virtud se exige a los legisladores nacionales que provean la protección eficaz 

de las medidas tecnológicas; por ejemplo, prohibiendo la importación, la fabricación 

y la distribución de medios o materiales ilícitos que permitan eludir dichas medidas, 

así como los actos que vayan en perjuicio de los sistemas de información sobre la 

gestión de derechos.

Colombia ratificó y promulgó al tratado WCT mediante el Decreto 1474 de 

2002, por medio del cual se regula y vigila la utilización y creación de contenidos 

en línea y se vela por los derechos económicos de los autores en los ambientes 

virtuales. Lo anterior implica que los contenidos digitales ya están siendo objeto 

de una regulación especial para controlar su distribución y reproducción.

Al respecto, es necesario advertir que toda publicación digital enviada por 

internet se convierte, para el receptor, en la ejecución de una copia; esto para 

invocar derechos de reproducción.

La propiedad intelectual en la Universidad
La Universidad de San Buenaventura cuenta con un reglamento de propiedad 

intelectual que bajo los principios de la buena fe, la responsabilidad, la proyección 

social, la confidencialidad, la favorabilidad y la cooperación, entre otros, vela 

por que en la institución se protejan y respeten los derechos de autor.

Para ello establece que los derechos morales pertenecen al profesor, empleado, 

contratista o estudiante de la Universidad, mientras que “los derechos patri-

moniales sobre las obras creadas por los profesores, empleados, contratistas y 

estudiantes de la Universidad, en cumplimiento de las obligaciones contractuales 

o com-promisos convencionales, por encargo o con recursos de la Universidad, 

pertenecen a ella”. Así mismo, considera que “la participación en labores de 

carácter operativo o instrumental no concede titularidad alguna de derechos 

patrimoniales sobre la obra” (Universidad de San Buenaventura, 2013, p. 23).

También dispone que “pertenecen a los estudiantes los derechos de autor sobre 

la producción intelectual que realicen personalmente o con la orientación de un 

asesor, tutor o director, nombrado o autorizado por la Universidad en desarrollo 

de actividades académicas, tales como proyectos de investigación, trabajos de 
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grado, trabajos de investigación o tesis” (Universidad de San Buenaventura, 

2013, p. 26).

Con respecto a la producción de profesores, empleados o contratistas de la Uni-

versidad, indica que la titularidad de los derechos patrimoniales les corresponde 

de manera exclusiva cuando:

La obra o la investigación sea realizada por fuera de sus obligaciones legales, 

convencionales o contractuales con la Universidad.

La obra o investigación sea el fruto de la experiencia o del estudio del profesor, 

empleado o contratista, siempre y cuando el resultado no esté comprendido dentro 

de las obligaciones específicas que haya contraído con la Universidad.

Se trate de conferencias o lecciones dictadas por los profesores, empleados, con-

tratistas o estudiantes en ejercicio de su cátedra o en actividades de extensión.

La reproducción total o parcial de las conferencias o lecciones, así como la pu-

blicación de extractos, notas, cintas o medios de fijación del tema tratado o del 

material original, no podrá hacerse sin la autorización previa y escrita del autor. 

(Universidad de San Buenaventura, 2013, p. 25).

Para mayor información sobre la propiedad intelectual en la USB ver: Regla-

mento de Propiedad Intelectual, de la Universidad de San Buenaventura Cali, 

en: http://www.editorialbonaventuriana.edu.co/intelectual/index.html
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